
 

 

Querida Comunidad Diocesana: 
El 30 de junio de 2017, después que se anun-
ciara el 28 de marzo de ese mismo año, asu-
mía- nombrado por el Papa Francisco- como 
obispo del Obispado para las Fuerzas Arma-
das y las Fuerzas Federales de Seguridad de 
la República Argentina. Al cumplirse seis años 
de haber asumido el cuidado pastoral de esta 
porción de la Iglesia, me resuenan algunos 
recuerdos del camino recorrido. 
Mons. Pedro Candia tuvo que afrontar la difícil 
misión de la conducción de la diócesis-como 
Administrador Diocesano- en un tiempo difícil 
y complejo, y lo pudo hacer con eficacia y pru-
dencia; (…). Llegar también me puso en con-
tacto con un gran número de sacerdotes, más 
de 120 (…). Renuevo mi gratitud por todo ello 
y a cada uno, que se mostró con esa caridad 
pastoral para con su obispo que llegaba. 
Contar con seminaristas, que en ese entonces 
acudían al Seminario de la Arquidiócesis de 
Mercedes-Luján, era esperanzador. En este 
tiempo tuve la gracia de haber ordenado sa-
cerdote a dos de ellos, los ahora sacerdotes, 
Santiago García del Hoyo y Darío Verón, y 
uno, diácono, Luis Villafañe. Sin duda, frutos 
recogidos. 

El contacto con la Vida Consagrada y los fie-
les laicos, se fue dando, desde la “formalidad” 
a ir ganando confianza y cercanía. Con los 
fieles laicos, se va dando un camino de cerca-
nía similar, pasando de los actos y reuniones 
formales a compartir también con algunos de 
ellos, las “dos” mesas, la de la Misa y la del 
hogar.  
He querido expresar, con mi presencia, la cer-
canía con tantos hermanos nuestros que es-
tán presos, visitarlos, escucharlos y celebrar 
con ellos la Eucaristía, lo creo parte importan-
te de mi labor de pastor, respuesta evangélica 
(“estuve preso y me visitaste») al estilo de 
Jesús, que se supo cercano a todos. Han sido 
años muy intensos, de gozos, alegrías y tam-
bién de desafíos y pruebas. Vivencias comu-
nes al camino del Señor Jesús y que todos los 
que hemos sido llamados a seguirlo, no pode-
mos dejar de transitar como discípulos misio-
neros suyos. 
Así como me impresionó la Providencia, en la 
estrecha relación entre mi escudo episcopal y 
las tierras de Cruz del Eje, la primera diócesis 
a la que fui enviado, en lo que refiere al olivo 
(también en sintonía con mi apellido), lo expe-
rimento aquí con el lema que elegí- como le-
ma episcopal- y la vida de mis fieles, llamados
- también- ellos a “dar la vida hasta el extre-
mo”. 
No quiero dejar de evocar a la Madre, la Vir-
gen María, en la tan querida Virgen de Luján, 
patrona de nuestra Patria y de nuestro Obis-
pado. El regreso que se pudo lograr en estos 
años, de la tan preciada imagen de Ella, que 
estuvo en Malvinas, ha sido un gran gozo y 
también, una certeza más de que, donde está 
el Hijo, donde está Jesús, está también Ella. 
Los animo a que todos, nos encomendemos 
con devoción y confianza de hijos. 
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el poder reunirnos, pero vale la pena, pues-
to que nosotros compartimos mismas pro-
blemáticas y son esos desafíos los que 
abordamos en el orden pastoral. Como, por 
ejemplo, el trabajar en cómo ayudar más y 
mejores a nuestros fieles, como ser artesa-
nos de la paz, cómo trabajar para la conso-
lidación de los derechos humanos”.-    

CÁRITAS CASTRENSE | Todos unidos por 
menos frío, este es el nombre de la nueva 
meta desplegada por la organización para 
poder llegar a cada uno de aquellos herma-
nos que más necesitan ser asistidos. Para 
poder sumarte, comunícate con el Capellán 
de tu unidad, conversa y convertirte en ese 
poder necesario, en donde la caridad une 
corazones, también te informamos que po-
des donar mediante los mecanismos de 
depósito bancario o digital, los cuales están 
habilitados todo el año.-   

NACIONALES | Que Stella Maris, la Virgen, 
nuestra Patrona siga apoyando, sostenien-
do y acompañando para llegar siempre al 
buen puerto, que es el Cielo, así lo afirma-
ba el Obispo Castrense de Argentina al 
compartir un vídeo mensaje destinado a los 
integrantes de la Prefectura Naval Argenti-
na (PNA) en el 213° aniversario de su crea-
ción. El 30 de junio de 1810, el Secretario 
de Gobierno y Guerra de la Primera Junta, 
designaba al Coronel, Martín Jacobo Thom-
pson primer Capitán de Puerto de las Pro-
vincias Unidas del Río de la Plata, este 
hecho histórico para la actual Fuerza Fede-
ral de Seguridad, es considerada la fecha 

de acta fundacional de Prefectura Naval 
Argentina.- 
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2 de julio, Colecta Imperada al Servicio 
Universal de la Iglesia (ex Óbolo de San 
Pedro).  

9 de julio, día de la Independencia Argenti-
na. 
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cia de la Nación, Quinta Presidencial, Ministerios de 
Defensa y Seguridad de la Nación. 

El 22 de abril de 1958 se firmó el acta de entrega 
de la sede del Vicariato Castrense, incluyendo la 
capilla, la cual se encontraba en construcción en el 
predio de la Armada Argentina. El 19 de junio del 
mismo año, se firmaba el acta de bendición de la 
Sede del Vicariato Castrense y de la entronización 
de Nuestra Señora de Luján como patrona del mis-
mo. 

El 28 de junio, pero de 1983, 26 años después de 
haberse constituido el Vicariato Castrense en Ar-
gentina, el Nuncio Apostólico, Mons., Dr. Ubaldo 
Calabresi firmaba el acta de consagración del tem-
plo (Catedral Castrense) con el nombre de nuestra 
Madre, la Virgen María en la querida advocación 
Stella Maris. La Iglesia Catedral Castrense, Stella 
Maris, inaugurada el 16 de agosto de 1965, es la 
sede de la Curia Castrense y se encuentra ubicada 
en el Barrio porteño de Retiro, en la Ciudad Autóno-
ma de Buenos Aires. 

El 28 de marzo de 2017 el Santo Padre Fran-
cisco nombra a Mons. Santiago Olivera como 
nuevo Obispo Castrense de Argentina y el 30 
de junio del mismo año, iniciaba su Ministerio 
Pastoral. De aquel momento, este año se 
cumple su sexto aniversario, con motivo de 
esta nueva celebración, Mons. Santiago escri-
bía y compartía una carta destinada a toda la 

Diócesis.  

En su mensaje, luego de hacer un repaso 
sobre distintos momentos de su misión des-
plegada, el Obispo en unos de sus párrafos, 
hizo foco en un aspecto que une su Heráldica 
y su Lema Episcopal. En la nota decía, Mons. 
Olivera, “así como me impresionó la Provi-
dencia, en la estrecha relación entre mi escu-
do episcopal y las tierras de Cruz del Eje, la 
primera diócesis a la que fui enviado, en lo 
que refiere al olivo (también en sintonía con 
mi apellido), lo experimento aquí con el lema 
que elegí- como lema episcopal- y la vida de 
mis fieles, llamados- también- ellos a <<dar la 
vida hasta el extremo>>”. 

Completando, antes de concluir Mons. Santia-
go, compartió, “no quiero dejar de evocar a la 
Madre, la Virgen María, en la tan querida Vir-
gen de Luján, patrona de nuestra Patria y de 
nuestro Obispado. El regreso que se pudo 
lograr en estos años, de la tan preciada ima-
gen de Ella, que estuvo en Malvinas, ha sido 
un gran gozo y también, una certeza más de 
que, donde está el Hijo, donde está Jesús, 
está también Ella. Los animo a que todos, nos 
encomendemos con devoción y confianza de 
hijos”.- 

AUSTRIA | En la ciudad de Viena se desarro-
lló la Conferencia Internacional de Obispos 
Castrenses, del 27 al 29 de junio los Obispos 
Castrenses de 16 países y sus representan-
tes pudieron ahondar sobre distintos temas 
comunes a sus realidades pastorales. Por 
nuestro país, estuvo presente Mons. Santiago 
Olivera, quien señalaba, “es todo un esfuerzo 
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Por Capellán, Padre Pablo Sylvester 
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Querida familia castrense: Cuántas veces 
trastabillamos cuando llega la cruz, cuántas 
veces tambaleamos al llegar el momento del 
sufrimiento, cuántas veces queda allí todo 
sacudido, sin embargo, Jesús el Redentor 
supo del sufrimiento y del dolor, Él experi-
mentó el suplicio del calvario y a través de la 
aflicción nos salvó. El dolor ofrecido es valio-
sísimo, aquel que no lo es, es un desperdicio 
increíble. “El que no toma su cruz y me sigue 
no es digno de mi” (Mt 10,38), con toda auto-
ridad nos lo indica Jesús cuando a nosotros 
nos llega el momento de la prueba, cuando 
nos toca en la propia vida ser visitados por la 
pena. Es allí donde resuena esta palabra. Es 

Cristo quien se pone en el centro como pun-
to de referencia absoluto al decirnos: “el que 
encuentre su vida la perderá. El que pierda 
su vida por mí la encontrará” (Mt 10,39); 
perder la vida por él es identificarnos con él 
por la gracia, por su palabra manifestada en 
el obrar claro. Y “el que dé a beber, aunque 
sea un vaso de agua fresca a estos peque-
ños…no perderá su paga” (Mt 10,42). El 
Evangelio que nos abre el corazón a lo alto 
para recibir el don divino, también nos lleva a 
la ayuda del próximo necesitado y a estar 
más atento de aquel que reclama nuestra 
presencia. Buen Domingo. 

Junio el origen de nuestra Diócesis, también el de 
la consagración de nuestra Catedral y el inicio del 
Ministerio Pastoral de nuestro Obispo, sin duda un 
tiempo donde damos gracia por tanto gozo. El 28 
de junio de 1957 se conforma el Acuerdo entre la 
Santa Sede y la República Argentina “Sobre Juris-
dicción Castrense y Asistencia Religiosa a las 
Fuerzas Armadas”, hace 66 años. 

El acuerdo proveyó de manera conveniente y 
estable la asistencia religiosa de las Fuerzas Ar-
madas de Tierra, Mar y Aire en servicio activo, a 
sus esposas, hijos, familiares. Pertenecen a la 
Diócesis Castrense quienes trabajan en Presiden-

BOLETÍN INFORMATIVO 

EVANGELIO  

Mateo 10:37-42 

37«El que ama a su padre o a su madre 
más que a mí, no es digno de mí; el que 
ama a su hijo o a su hija más que a mí, 
no es digno de mí.38El que no toma su 
cruz y me sigue detrás no es digno de 
mí.39El que encuentre su vida, la perderá; 
y el que pierda su vida por mí, la encon-
trará.40«Quien a vosotros recibe, a mí me 
recibe, y quien me recibe a mí, recibe a 
Aquel que me ha enviado.41«Quien reciba 
a un profeta por ser profeta, recompensa 
de profeta recibirá, y quien reciba a un 
justo por ser justo, recompensa de justo 
recibirá.42«Y todo aquel que dé de beber 
tan sólo un vaso de agua fresca a uno de 
estos pequeños, por ser discípulo, os 
aseguro que no perderá su recompensa.» 

DÍAS DE FESTEJOS CON GRATITUD 
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